




DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:  

 
Operativo Inspección vigilancia y control Espacio Público Carrera 96 B No. 16 H - 39 

8 de mayo del 2026 
 

 
El 8 de mayo del 2026, a las 10:00 am, se reunieron en la calle 17 No 96 B, los gestores, un abogado de IVC, la referente de espacio público de la Alcaldía de Fontibón, 
junto con la PONAL, para realizar operativo de inspección vigilancia y control, en la Carrera 96 B No. 16 H - 39, y sus alrededores, con el fin de verificar el cumplimiento 
de la Ley 1801 del 2016   
   
 

    
    
    
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
En frente de la Carrera 96 B No. 16 H – 39, se evidencio invasión del espacio público, derivada de ventas informales (3 de ventas de elementos de ferretería y 
construcción y 4 de ventas de alimentos) y vehículos mal parqueados, la gestión institucional logró la recuperación de 175 metros cuadrados de espacio público, 
se impusieron 14 comparendos a vehículos y se inmovilizaron 2 motos, como se evidencia en el registro fotográfico. 
 
 
  
 
 
 
 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Es del caso manifestar, que ni la Coinstructora Galias, ni la admistración del Conjunto Residencial Sabantti, en el momento de la visita y luego de que se les 
solicitaran los documentos, contemplados por la Ley, para el debido manejo de residuos y su correspondiente transporte, no exhibieron plan de Manejo de 
Residuos de Construcción y Demolición , las licencias ambientales correspondientes, los manifiestos o certificados de transporte, y los certificados de disposición 
final emitidos por plantas autorizadas,  conforme a la Resolución 472 de 2017, “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las 
actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones”. Emitida por el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que fue modificada 
por la Resolución 1257 de 2021, y demás normas concordantes. 
 
El operativo finalizó  a las 1:07 pm del 8 de mayo del 2026.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 

 

No. 

 

 

ACTIVIDAD 
 

 

RESPONSABLE 

 

FECHA DE ENTREGA 

1 Liberar el espacio público de escombros y basura, conforme las exigencias de Ley, para evitar sanciones por 

incumplimiento a lo estipulado en el numeral 3 del artículo 111 de la Ley 1801 del 2016   

Constructora las 

Galias  

19 de mayo del 2026 

2  Liberar el espacio público de escombros y basura, conforme las exigencias de Ley, para evitar sanciones 

por incumplimiento a lo estipulado en el numeral 3 del artículo 111 de la Ley 1801 del 2016   

 

Administración del 

Conjunto Residencial 

Sabantti 

19 de mayo del 2026 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

   

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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